
 

 

EDICTO 

 
LA PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA 

PERSONERA DELEGADA PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y LA ATENCIÓN A LAS 
VÍCTIMAS 

La Personería Distrital de Cartagena, en ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y 

reglamentarias que le han sido conferidas, en especial las contenidas en la Ley 1448 de 2011, la Ley 2421 

de 2024, la Sentencia T-025 de 2004 y demás disposiciones complementarias orientadas a la garantía y 

protección de los Derechos Humanos de las personas desplazadas y víctimas del conflicto armado, y 

actuando en su calidad de Secretaría Técnica de la Mesa Distrital de Víctimas, conforme a lo dispuesto 

en la Resolución 03216 de 2024 expedida por la Unidad para las Víctimas, se permite convocar a las 

comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) al proceso de elección de seis 

(6) representantes ante la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del Distrito de Cartagena, con el 

propósito de fortalecer su participación en los espacios de interlocución, decisión y seguimiento de la política 

pública de atención, asistencia y reparación integral. 

 
SE COMUNICA 

 

A los consejos comunitarios debidamente inscritos ante el Ministerio del Interior, así como a las 

organizaciones, expresiones y demás formas organizativas de los pueblos y comunidades NARP 

legalmente constituidas y registradas ante dicha entidad, que la Elección de Nuevos Representantes de 

la Mesa Distrital de Participación Efectiva de Víctimas de Cartagena se llevará a cabo conforme a los 

siguientes parámetros: 

• Lugar: Casa Aiku 

• Hora: 9:00 a.m. 

• Fecha: 15 de octubre de 2025 

 

La convocatoria estará abierta desde el día 02 de octubre de 2025 hasta el 08 de octubre de 2025, plazo 

durante el cual se recibirán las postulaciones de las organizaciones interesadas al correo electrónico 

institucional: info@personeriacartagena.gov.co  

 

El presente edicto se fija en los medios de comunicación autorizados por la entidad, por un término de siete 

(7) días calendario, contados a partir del día 02 de octubre de 2025, siendo las 08:00 a.m. 

 

 
JANNY MARIA AGUAS RODRIGUEZ  

Personera Auxiliar 
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